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nesoLucrór.¡ ADMt NrsrRATtvA

ciudad de Méx¡co, a 2 4 ocT 2019

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Terr¡torial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2 y 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón

lV, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 ÍtacciÓn lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, 4, 51 fracción )«ll y 96 primer párrafo

de su Reglamento; hab¡endo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2O19-

1644-50T-703, relacionado con la denuncia presentada ante este Organ¡smo descentral¡zado, emite la

presente Resolución cons¡derando los sigu¡entes:--

ANTEGEDENTES

de 20'19

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron reconoc¡mientos de hechos, Solic¡tudes de

información y v¡s¡tas de verificación a las autoridades competentes y se ¡nformó a la persona

denunc¡ante sobre d¡chas d¡ligenc¡as, en térm¡nos de los artículos 5 fracción vl, '15 Bls 4, 25 fracc¡ones

l, lll, lv lv Bls, vll vlll y lx y 25 Bis de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del

ordenamiento Territor¡al de la ciudad de Méx¡co, así como 85 de su Reglamento.---

Con fecha 02 de mayo 2O19, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparenc¡a'

Acceso a la lnformación Pública y Rendición de cuentas de la ciudad de Méx¡co, ejerció su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información conf¡dencial, denunció ante

esta lnst¡tución, presuntos ¡ncumplimientos en materia de construcción (demolición y mod¡f¡cación) y

ambiental (ruido), por las actividades que se realizan en el pred¡o ub¡cado en Calle Cholula número 33'

Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc; la cual fue admitida med¡ante Acuerdo de fecha 16 de mayo
"l

ANÁLIsIS Y VALORACóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDrcAS APLIcABLES

En el presente exped¡ente, se denunciaron presuntos ¡ncumplimientos en materia de construcción

(demolición y modificación) y ambiental (ruido) no obstante, derivado de la invest¡gación realizada a

cargo de esia Subprocuraduría, se constataron posibles ¡ncumpl¡mientos en materia de conservación

patimonial, por lo cual se hizo el estudio correspondiente, de conformidad con el pr¡nc¡p¡o inquisitivo

sobre el dispositivo contemplado en el artfculo 60 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México'----
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En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de construcción (demol¡ción
y modificación) y ambiental (ruido) y conservación patrimonial, como son: la Ley de Desarrollo Urbano
para la C¡udad de México, la Ley Ambiental de Protección a la Tiena para la Ciudad de México, la
Norma Ambiental para la Ciudad de Méx¡co NADF-005-AMBT-2013, el Programa Parcial de Desarrollo
Urbano "Hipódromo" contenido dentro del Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigente para
Cuauhtémoc y el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de Méx¡co.----

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se t¡ene
lo siguiente:

l.- En materia de construcción (modificación) y conservac¡ón patrimonial

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al pred¡o ¡nvest¡gado le corresponde la
zonif¡cación Hl15ml20 (Habitacional, 15 metros máximos de altura y 20% mínimo de área libre) de
conformidad con el Programa Parc¡al de Desanollo Urbano "Hipódromo" contenido dentro del programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc

Adicionalmente se encuentra en Área de Conservación Patrimonial por lo que le apl¡ca la Norma de
Ordenación nÚmero 4 de Áreas de Actuación, y es considerado de valor urbano arquitectónico por la
Secretaría de Desarollo Urbano y Vivienda de la C¡udad de México (SEDUVI), cualquier intervención
requ¡ere de d¡ctamen técnico por parte de esa Secretaria. -------------_____ 9
Durante los primeros reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta
Subprocuraduría, se constató un inmueble preexistente de 2 niveles de altura, en la parte superior del
inmueble se observó lo que parece ser un tercer nivel a base de estructura metál¡ca cubierta con una
lona color café s¡n constatar lona o letrero con los letreros del Registro de Manifestación de
Conshucción

Por lo anterior, se giró oficio al Director Responsable de Obra, poseedor, enca rgado y/o propietario, a
efecto de hacer del conocimiento la denunc¡a para que realice las manifestaciones que conforme a
derecho correspondan, así como aportar el soporte documental que acred¡te los trabajos de
construcc¡ón

Al respecto, mediante escrito de fecha 06 de jun¡o de 2019, quien se ostentó como arrendatar¡o del
inmueble, realizó diversas man¡festac¡ones, entre las cuales refirió que ,,...en NtNGúN M)MENT) HE
REALIzADo " ...contravenciones en materia de construcc¡ón (demotición y modificación),'.

)^
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Durante los reconocimientos de hechos posteriores, realizados por personal adscrito a esta

Subprocuraduría, se constató el mismo inmueble de 2 niveles de altura, al que se le había retirado la

estructura metálica que se encontraba en la azotea del último nivel y en su lugar se encontraba un cubo

de concreto; así mismo en un último reconocimiento de hechos esté cubo ya no se encontraba en el

lugar antes mencionado

Adicionalmente, personal adscrito a esta Subprocuraduría, de conformidad con los artículos 21 y 25

fracción Vlll de la Ley Orgánica de esta Entidad, y 56 antepenúltimo párrafo de la Ley de Procedimiento
Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria, a efecto de allegarse y desahogar todo
tipo de elementos probatorios para el mejor conocimiento de los hechos sin más limitantes que las
señaladas en la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, siendo que en los
procedimientos administrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto la confesional a cargo de la
autoidad y las que sean contrarias a la moral, al derecho o las buenas costumbres; en fecha 08 de
mayo de 2019, realizó la consulta al Sistema de lnformación Geográfica Google Maps, vía lnternet
(http//vnrw.oooole.com/earthA, y con ayuda de la herramienta Street View, en la cual se localizaron
imágenes a pie de calle, con antigüedad de dos a ocho años del predio denunciado, se constató la
modificación del inmueble, cambiando sus características arquitectónicas en sus fachadas. Acta
circunstanciada que tiene el carácter de documental pública y que se valora en términos de los artículos
327 fracción ll y 402 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México y 30 BIS de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Tal y
como se observa en las siguientes imágenes.

Junio 2017 {google maps) Mar¿o 2016 (google maps)

Octubre 2014 (google maps) Jt¡lio 2011 (google maps)
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Por lo anterio¡ se solicitó a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía
Cuauhtémoc, informar si el predio de referencia cuenta con Registro de Manifestación e Construcción. -

Al respecto, mediante número de oficio DGODU/252312019 de fecha 18 de julio de 2019, dicha
Dirección informó que para el predio de referencia cuenta con Aviso de realización de obras que no

requieren manifestación de construcción o licencia de construcción especial, ingresado en la Dirección

General de Obras y Desarrollo Urbano, con folio de referencia número 159312015, de fecha 24 de abril

de 2015, es decir, no se cuenta con Registro de Manifestación de Construcción vigente.

En razón de lo anterior, se solicitó a la Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc,

ejecutar visita de verificación en materia de construcción (demolición, ampliación y modificación) e
imponer las medidas de seguridad y sanciones aplicables.

Al respecto, mediante oficio AC/DGG1253212019 de fecha 02 de septiembre de 2019, dicha Dirección

informó que el dia 21 de agosto de 2019, ejecutó orden de Reposición de Sellos de Clausura, debido a

que el inmueble de referencia se encuentra bajo el Estado de Clausura Total. No obstante durante los

reconocimientos de hechos no se constataron dichos sellos

Por cuanto hace a la materia de conservación patrimonial, se solicitó a la Dirección del Patrimonio

Cultural Urbano y Espacio Público de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de

México, informar si la edificación citada se encuentra catalogada o cuenta con alguna protección y si

emitió Dictamen Técnico para realizar actividades de construcción

Al respecto, mediante oficio SEDUVI/CGDU/DPCUEP/197212019, de fecha 18 de julio de 2019, dicha

Dirección informó que el predio se localiza en Área de Conservación Patrimonial, por lo que está sujeto

a la aplicación de la Norma de Ordenación Número 4 en Áreas de Actuación, considerado de valor

urbano arquitectónico por esa Secretaría con nivel de protección 1, y que con oficio

SEDUVI/CGDAU/DPCU 1342612018 de fecha 30 de agosto de 2018, se emitió dictamen técnico

favorable en materia de conservación patrimonial para los trabajos de obra menor al interior del local

comercial que consisten en "cambio de loseta, cambio de muebles de baño, sustitución de instalación

eléctrica y cambio de cancelerías, sin afectar elementos estructurales y arquitectónicos del inmueble...",

Por lo que se solicitó al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, ejecutar visita de

verificación en materia de desarrollo urbano por cuanto hace al cumplimiento a la Norma de Ordenación

Número 4 en Áreas de Actuación referente a Áreas de Conservación Patrimonial, imponer las medidas

cautelares y sanciones aplicables.
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Al respecto, mediante oficio INVEA,/CVA,/114212019, dicho lnst¡tuto informó que con fecha 2 de agosto

de 2019, Personal Especial¡zado en Funciones de Ver¡ficación adscrito a ese lnst¡tuto procedió a

ejecutar la orden de visita de verificac¡ón al inmueble de mérito, la cual se encuentra en substanciación.

En conclus¡ón, los trabajos de construcción (modif¡cación) que se realizan en el predio ubicado en Calle

Cholula número 33, Colonia H¡pódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, no cuentan con Registro de

Manifestación de Construcc¡ón; y aún y cuando cuenta con dictamen técnico

SEDUVI/CGDAU lDPCUl3426l2018 de fecha 30 de agosto de 2018 para trabajos de obra menor con

vigencia de un año, los trabajos realizados en el predio no se adecuan a los autor¡zados en dicho

dictamen

Corresponde al lnst¡tuto de Verificación Admin¡strat¡va de la Ciudad de México, emitir resolución que

conforme a derecho corresponde, así como ¡mponer las med¡das cautelares y sanciones aplicables. ---

durante los reconoc¡mlentos de hechos realizados no se constataron.

Durante los reconoc¡m¡entos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constataron emislones sonoras relac¡onadas a trabajos construct¡vos (cortadora metálica y martilleo)
las cuales provenían de la parte superior del inmueble.

Cabe señalar que del estudio de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que existen en
el exped¡ente en el que se actúa, se real¡za de conform¡dad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
Méx¡co, 85 fracción X y 89 pr¡mer pánafo del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y 327 nraccíón ll y
403 del Código de Proced¡m¡entos C¡viles para la Ciudad de Méx¡co, de aplicación supletoria.

De la consulta rcalizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al pred¡o ubicado en Calle Cholula
número 33, Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc le corresponde la zonificación
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Corresponde a la Alcaldía Cuauhtémoc ordenar la reposición de los sellos de clausura, toda vez que 
{

l.- En materia ambiental (ruido)

Por otro lado, personal adscr¡to a esta Subprocuraduría realizó estudio de emisiones sonoras del cual
se desprende que se obtuvo un Nivel de Fuente Em¡sora Corregido (NFEC) de 66.46 dB(A) las cuales
exceden los límites máx¡mos permisibles de 63 dB (A) en el punto de denuncia en el horario de 6:00 a
las 20:00 horas, establec¡do en la Norma Amb¡ental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013. -

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN
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Hl15ml20 (Habitacional, 15 metros máximos de altura y 20% mínimo de área l¡bre) de
conformidad con el Programa Parc¡al de Desanollo Urbano "H¡pódromo" contenido dentro
del Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigente para Cuauhtémoc

Adicionalmente se encuentra en Area de Conservación Patrimonial por lo que le apl¡ca la
Norma de Ordenac¡ón número 4 de Areas de Actuación, y es considerado de valor urbano
arqu¡tectónico por la Secretarfa de Desarrollo Urbano y Viv¡enda de la Ciudad de México
(SEDUVI) cualquier intervención requ¡ere de d¡ctamen técn¡co por parte de esa Secretar¡a.

2. Durante los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta
Subprocuraduría, se constató un ¡nmueble preexistente de 2 niveles de altura, donde en la
parte superior del inmueble se observó lo que parece ser un tercer nivel a base de

estructura metálica cubierta con una lona color café, la cual fue ret¡rada y en su lugar se
encontraba un cubo de concreto; así mismo en un último reconocim¡ento de hechos esté
cubo ya no se encontraba en el lugar antes menc¡onado.

3. Los trabajos de construcción (modificac¡ón) que se realizan en el pred¡o ubicado en Calle
Cholula número 33, Colon¡a Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, no cuentan con Registro de

Man¡festac¡ón de Construcc¡ón

4. Corresponde a la Alcaldía Cuauhtémoc ordenar la reposición de los sellos de clausura,

toda vez que durante los reconoc¡mientos de hechos realizados no se constataron. --------

5. El predio cuenta con dictamen técn¡co SEDUVIiCGDAU/DPCU/342612018 de fecha 30 de

agosto de 20,l8 para trabajos de obra menor con vigencia de un año, s¡n embargo, los

trabajos realizados en el pred¡o no concuerdan a los señalados en dicho dictamen. -----
6. Corresponde al lnst¡tuto de Verificación Adm¡n¡strativa de la Ciudad de México, emitir

resoluc¡ón que conforme a derecho corresponde, así como imponer las medidas cautelares
y sanciones aplicables, en el procedimiento de verif¡cación ejecutado en mater¡a de

desarrollo urbano. ----

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su

investigación y al estud¡o de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substanc¡en otras autoídades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artfculos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la ProcuraduríaAmbiental del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Alcaldía

Cuauhtémoc y al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México por los efectos

precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

Territorial de la Procuraduría Am y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.--------------

,c.4,*
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